
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/011014/347 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XIII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2014, CELEBRADA EL 1 DE OCTUBRE DE 2014. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 1 de octubre de 2014. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información confidencial; por lo anterior. el 20 de noviembre de 2014 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P/IFT/011014/347, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 43 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la !!"'formac ión Púb lica Gubernamental 
("LFTAIPG"), 30 de su Reglamento y del Lineamiento Séptimo de los Lineamientos Generales para la 
c lasificación y desdasificación de la informac ión de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal ("Lineamientos Generales"). 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación Secciones 
Confidenciales 

P/IFT/011014/347 Resolución mediante la cual Confidencial con Contiene datos Página 6. 
el Pleno del Instituto Federal fundamento en los p ersonales que 
de Telecomunicaciones artículos 18, .fracción requieren el 
emite opinión en materia de 11 de la Ley Federal consentimiento 
competencia 

, 
econom1ca. de Transparencia y de los individuos 

para la obtención de un Acceso a la para su difusión, 
permiso para instalar y operar Información Pública d istribuc ión o 
una estación de radio Gubernamental. comercialización. 
cultura l en La Cruz de Elota. 
Sino loa. 

Firma y Cargo del SeNidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
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INSTITUTO Fr:DERIIL DE 
lE!fCOMUNICIICIONES 

1 PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES . 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

/EXPEDIENTE NO, E-IFT/UC/ONP/0022/2013 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLÉ EN MATERIA DE COMPETENCIA ' . 
ECONÓMICA A LA TRAMITACIÓN DE UN PERMISO PA~A INSTALAR Y OPERAR ,UNA 
ESTACIÓN DE RADIO CULTURAL EN LA CRUZ DE ELOTA SJNALOA. 

/ 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha ,once de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oflelal de la 
' Federaclóri (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27. 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
(Decreto de reforma Constitucional), que creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo· eficiente • de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propll1l 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y en los términos 
que fijen las leyes, así como ser autoridad en materia de competencia 
económica en dichos sectores. 

11. Con fecha doce de agosto de dos mil trece, el apoderado legal de Radio 
Agricultores del Valle de Slnaloa, A.C., (Promovente), personalidad que tiene 
debidamente acreditada en--el expediente citado al rubro, presentó 9nte la 
extinta Cor,nlslón Federal de Competencia (CFC) una solicitud de opinión 
favorable respecto de la tramitación de un permiso para Instalar y operar una 
estación de radio 90n propósito cultural en La Cruz de Elato, Slnaloa (Solicitud).'. 
Dicha Solicitud fue radicada bajo el expediente número ONCP-113-2013 del 
índice de la CFC. 

111. Mediante acuerdo de fecha dieciséis de agosto de dos mil tre9e, notificado el '· 
veintitrés de agosto del mismo año, la CFC previno a la Promovente paro que / 
presentara información faltante. Dicha Información fue presentada ante la CFC 
el treinta de agosto de dos mil trece. 

. ' 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
( OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIAECONÓMICA 

-- ' EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0022/2013 ., 

IV. Mediante acuerdo de recepción de fecha cinco de septiembre de dos mil trece, 
~otlflcado el seis del mismo mes y año. la CFC Inició el procedimiento de la 
Solicitud . en términos del artfculo 33 bis 1, de Ley Federal de Competencia. 
Económica publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil n()veclentos -· 

' ' noventa y dos. reformada mediante decreto publicado en el DOF el-nuéve de 
abril de dos mil doce (LFCE). 

V. Con; fech~ diez de septiembre de dos mil trece quedó lntegra~o el \f'slltuto, en 
términos de lo dlspl,lesto por el artfculo Sexto Transitorio del Decreto de reforma 
Constitucional; mediante la ratificación, por parte del Senado de la República, 
de las propuestas reallzcdas por el titular del Poder Ejecutivo Federal para 
designar o los Comisionados que Integran el Pleno del Instituto, y la designación 
de su Presidente. 

1 

VL Con fecha cuatro de octubre de dos mil trece, la Comisión Federal de 
Competencia Económica (CFCE), receptora de los recursos humanos y materiales " 
de la CFC, hizo entrega a este Instituto del expediente ONCP-113-2013, en 
términos del "Acta Administrativa de Entrega- Recepción de la Comisión Federal 
de Competencia Edonómlca al Instituto Fedrral de Telecomunicaciones". 

VIl. Medlaote acuerdo de fecha siete de noviembre de dos mll_trece, notificado el 
once de diciembre de dos mil trece, se radicó el expediente ONCP-113-2013 en 
el libro de gobierno de la Unidad de Competencia Económica bajo ellj)úmero de 
expediente E-IFT/UC/ONP/0022/2013. Asimismo, se turnó a la entonces Dirección 
General de Concentraciones y Condiciones de Competencia, actualmente 
Dirección General de Conckntraclones y Concesiones (DGCC), p9ra efectos de 

·-dar el trámite correspondiente en términos de la legislación aplicable. 
1 

' VIII. Mediante escrito en alcance, presentado el cinco de marzo de dos mil catorce 
en la Oficialía de Partes de este Instituto, ·la Promovente proporcionó Información 
complementariO' relacionada con la Solicitud. 

\ / 

IX. Con fecha VEilntltrés de mayo de dós mil catorce se publicó en el DOF el "Decreto 
por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y 
adicionan diversos artículos del Código Penal Federal", mismo que entró en vigor 
el siete de julio del año en curso. De acuerdo con lo dispuesto por- el artículo 
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INSTITUTO FWERJ\1. DE 
TELECOMUNICACIONF.S 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
¡, OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0022/2013 
1 

Segundo
1
Transltorlo, párrafo segundo, de dicho decreto, los procedimientos en 

trámite a la fecha de su entrada en vigor se sustancjarón conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de su Inicio. 

\ , 

X. Mediante oflolo número IFT/DlO/UCE/176/2014. notificado el veintiocho de mayo 
/ r 

de dos mil catorce, se requirió Información adicionar a la Promovente. Dicha 
Información se presentó en1fecha once de junio del mismo año en la Oficialía de ,, 
Partes del Instituto. 

' 

XJ. Con fechó catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Rddlodlfus/ón del Estado Mexicano; y sé. reforman, 
adicionan y der9gan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", mismo que entró en vigor el trece de agosto de dos mil catorce. 
De acuerdo con el artfculo Sexto Transitorio de dicho decreto, la atención, trámite 
y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan Iniciado previo a su 
entrada en vigor, se realizará en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Tran.s[torlo del Decreto de reforma Constitucional. 

1 
XII. En relación con el numeral anterior, el párrafo segundo del articulo Séptimo 

Transitorio del Decreto de reforma Constitucional. establece que los 
procedimientos iniciados con anterioridad o la Integración del Instituto, 

1 
continuarán su trámite ante este órgano en términos de la legislación aplicable al 
momento de su Inicio. 

XIII. Con fecha cuatro de septiembre de1dos mil catorce se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgál)lco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mismo que entró 
en vigor el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, a través del cual se dota 
de competencia a unidades administrativas para ejercer las facultades 

1 --, 

constitucionales y legales del Instituto, y para ejecutar los procedimientos a su 
/ 

cargo. 

En virtud de los Antecedentes referidos y los siguientes: 
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PRIMERO. Marco legal 

Facultades del Instituto 

' 

1 

RlENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0022/2013 

CONSIDERANDOS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo 
sexto, de la CPEUM, reformado mediante el Decreto dé reforma Constitucional, el 
Instituto es la autoridad en mdterla de competencia económica en los sectores de 
radiodifusión y tel~comunlcaclones, por lo que en és¡os ejercerá en forma exclusivo las 
facultades que el artículo constitucional citado y las leyes establece o para la CFCE. 1 

\ / 

El Instituto ~stá facultado para emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a la solicitud presentada por la Promovente para obtener un permiso para la 
Instalación y opl;lraclón de una estación de radio en FM con propósito culturaJ·én La Cruz· 
de Elata, Slnaloa, toda vez que dicho permiso amparará la prestación de un seNiclo de 

' radiodifusión. · 
/ 

Asimismo, de conformidad con lo ·establecido en el artículo Segundo Transitorio del 
\· 

. "Decreto por el que se expide la Ley Fec)_eral de Competencia Económica y se reforman 
y adlclor:¡an diversos artículos del Código Penal Federar, y toda vez que la Solicitud se 
presentó previo a la entrada en vigor de dicho decreto, la legislación en materia de 
competencia económica aplicable a la Solicitud es la Ley Federal de Competencia 
Económica publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos, reformada mediante decreto publicado en el DOF el nueve de abril de 
dos mil doce (LFCE), así como el Reglamerto de ¡la Ley Federal d~ Competencia 
Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de octubre de dos ~ 
mil siete (RLFCE). 

¡ 

Por lo tanto, se funda el actuar de este Instituto, conforme a lo establecld9 en los artículos 
24, fracciones XVI y XIX, 25, último párrafo, y 33 bis 1, de la LFCE; y 56, fracción ill, 58 y 59, 
del RLFCE. . \ 

/ 
. '¡ 
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INSlllUTO FWERfll Df 
THECOMliNICfiCIONES 

/ PLENO DEl iNSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES' 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

, EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0022/2013 
' 

Presentación de la Solicitud 

Toda vez que la Solicitud se presentó previo a la entrada en vigor del "Decreto por el 

1 
que se expÍden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman,· adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", lo· 
Promovente presentó la Solicitud 

1
en términos de los artículos 17 -E, fracción V, y 20 de la J 

Ley Federal de Radio y Televisión, publicada en el DOF el diecinueve de enero de mil 
novecientos sesenta y reformada mediante decreto publicado en el DOF el nueve de 
abril de dos mil doce (LFRlV). 

1 

Al respecto, el artículo 20 de la LFRN señala lo siguiente:/ 

Artfcu/o 20. Los permisos a que se refiere la preS<?JJte Ley se otorgarán 
conforme al siguiente procedimiento: 

J. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la Información a que 
se refieren las fracciones 1, 111, IV y V del artículb 1 7-E de esta'tey, así como 
un programa de desarrollo y servicio de la estación:( ... ) -

-.) 
Por su parte. el artículo 17 .. E. fracción V, de la LFRN señala lo siguiente: 

/ 

"Artfcu/o 77-E. Los rf:Jqu/slfos que deberán llenar los Interesados son: 
l. Datos generales del solicitante y acredlfamlento su nacionalidad mexicana: 
( ... ) 
111. Proyecto de producción y programación: 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que 
la concesión seo otorgada o negada, y ; 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de 

\ Competencia. "1 

\ 

1 Frábctón declarada lnvóllda por sentencia de la SUprema Corta da Justicia da la Nación a Acción da 
lnconstiluc!onalldad, publicado an al DOF al valnla da agosto da dos mil siete (En lo porción normaflva qua dlca · 
• ... solicitud da ... prasantoda a .. :). ·· 

/ 
1 
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SEGUNDO. Solicitud 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E·IFT/UC/ONP/0022/2013 

Lo Promoventé solicita opinión favorable paro obtener un permiso para lnstalaf'y operar 
uno estación de radio cultural en La Cruz de Elato, Slnaloa. Por tanto, corresponde al 
Instituto pronunciarse sobre la opinión a que hace refe¡encla el artículo 17-E, fracción V, 
de la LFRN. 

Se advierte que, conforme a los artículos 17-E, fracción V, y 20 de la Lf.RN, la opinión 
favorable en materia de competencia económica constituye sólo uno de los requisitos 
que debe presentar el\lnteresado para solicitar un permiso. En.este sentido, la presente 
opinión en materia de competencia no prejuzga respecto a lo que el Instituto pueda 
resolver en el otorgqmlento del permiso solicitado, ni respecto a <¡:ualquler otra atribución 
que la legislación én materla''de telecomunicaciones o rqdlodlfuslqn otorgue a esta 
autoridad. 

TERCERO . .Anóllsls de la Solicitud 

/ 
Negocio de la Promovénte y personas re¡aclonadas 

' Por ser una asociación; civil · de reciente creación, aún no realiza actividades 
relacionadas con su objeto soclal.2 No obstante, dos asociadas de la Promovente3 

participan Indirectamente en tres estaciones de radio comercial. mismas que se 
describen enseguida: 

XHERJ-FM 1 
(operobo an AM y Mozallón, 107.5 

40-1-10-AM lo mlgroc\ón o FM Sin. M Hz 
25.0kW 

XERJ-AM 1320 
•• autorizó ol 03·11· 

45-111-26-AM XHOPE-FM 
Mozaflón, 

89.7 MHz lO.OkW XEOP-AM 630 
Sin. ---

(operaba en AM y Cullacón, 104.1 i 47-IV-26-AM lo m!grocrón o FM 
Sin. M Hz i25.0kW XECQ-AM 

920 
>e oulorizó el 03-11-

6/13 
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PlENO DEL INSTITUTO' FEDERAl DE TELECOMUNICACIONÉS 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA ~~ 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0022/2013 

Según Información de la extinta Unidad de Sistemas de Radio y Televisión, cuyas 
atribuciones en materia ge aprovechamiento del espectro radloeléctrlco,para· 
radiodifusión, a la entrada en vigor del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones publicado en el DOF el cuatro de septiembre de dos mil catorce, 
pasaron a la actual Unidad de Espectrs> Radioeléctrico, las estaciones XHERJ-FM/ AM y 
XHECQ-FM/AM, son estaciones sujetas al acuerdO de cambio AM-FM y se encuentran 
dictaminadas para dejar de operar en AM y sólo operarán er; FM. cuya área de servicio 
no cubre la localidad de la Cruz de Elota. Slnaloa. Por otro lado, la estación XHOPE-FM 
cuenta con una frecuencia adicional en AM que no está-dictaminada para dejar de 
operar y el área de servicio de dicha estación tiene cobertura en La Cruz de Elota, 
Sin aloa . 

.. / 

Caracterfstlcas de las estaciones permlslonadas 

De acuerdo con el artfculo 13 de la LFRlV, se pueden considerar las siguientes 
caracterfstlcas de las estaciones que operan bl amparo de la figura de permiso: 

:'( ... ) 
.. . Las E!Sfaclones oficiales, cultura/es, de experimentación escuelas radiofónicas 
o las que establezcan las entidades y organismo públicos para el cumplimiento 
de sus fines y servicios, sólo requerirán permisos." (tnfas/s añadido) 

Por otro lado, el artículo 25 de la lFRlV establece: 

"Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo pgdrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o '" 
sociedades mexicanas sin fines de lucro" (Énfasis añadido) 

Reforzando la Idea anterior, el artículo 37de la lFRlV establece lo siguiente: 

"( ... ) 
Los permisos para el funcionamiento de estaciones de radio y televisión, podrán 
ser revocados por los siguientes motivos: 
( ... ) 

7 1 13 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO, E-IFT/UC/ONP/0022/2()13 

\ 
111.-Transm/f/r anuncios comerciales o· asuntos ajenos a aquéllos para los que se 
dldÚn permiso. 
( .. .)"(Éntasis añadido) 

\ 
- . 1 • 1 

De los artículos anteriores se tiene que las estaciones que cuentan con permisos sólo 
. pueden ser estaciones de carácter oficial, cultural, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o establecidas por las entidades y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios. No tienen como objetivo explotar los estaciones 
de radio con fines comerciales. 

1 
Asimismo, el artrculo Décimo Séptimo Transitorio, del "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley Federal del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adlc/onaiÍ y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado 
en et DOF el catorce de julio de dos mil <;:a1orce, establece lo siguiente: 

' 1 " 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes 
o en proceso de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberán transitar al régimen de concesión correspondiente ( ... ) Los permisos 
que hayan sido otorgados a los poderes eje la Unión,• de los estados, los 

. . . 

órganos de Goblemo del Distrito FederaL Jos munlclplps, los órganos 
' . 

constitucionales autónomos e Instituciones de educación superior de 
carácter público deberán transitar el régimen de concesión de uso público, 
mientras que el resto de los permisos otor9ados deberán hgcerlo al régimen 
de concesión de uso social. ' 
( ... ) i 

En tanto se realiza la transición, ,dichos permisos se regirán por lo dispuesto en 
la Ley "Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones 
de uso público o social, según sea el caso.· 

. ( 

Al respecto, !el Artículo 67, fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radlopifuslón, publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, con relación 
a las concesiones para uso público, establece que con éstas no se podrán explotar o 
prestar con fines de lucro servicios de telecomunicaciones, radiodifusión o capacidad 
de red. Asimismo, el Artículo 67, fracplón IV, del mismo ordenamiento establece que 
las concesiones para uso social confieren el derecho de prestar servicios de 

8/13 
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INSTilUTO FEDEIIAL DE 
lHECOMlJNICACION[S . 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0022/2013 --

teleco'munlcaclones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o '-
a la comunidad, sln fines de lucro. 

Conforme a lo antes expuesto, las ·estaciones de radio que operarón bajo las nuevas 
figuras que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, equivalentes a los permisos, 
no podrán prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con fines de lucro. 
Por lo anterior, tampoco podrón participar en los mercados . relacionados con 
publicidad. 

An61/s/s en materia de competencia\ 

Estaciones conceslonadas y permlslonadas 

'· 
- 1 

·-El marco jurídico previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
- y Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de julio-de <;los mil catorce, establece 

que el servicio de radio se puede prestar a través de estaciones de radio que operan al 
amp9ro de concesiones (estaciones conceslonadas) o permisos (estaciones 
permlslonadas). Las concesiones de estaciones de radio se otorgan para la prestación 
del servlcl<rde radio comercial abierta. Por su parte, los permisos habilitan la prestación 
del servicio de radio cultural abierta. 

\ 
Al respecto, existen diferencias Importantes entre los servicios que ofrecen las estaciones 
de radio, dependiendo si son permlslonadas o conceslonadcis: 

l. Las estaQ)_ones permlslonadas no comerqlallzan espacios publlcltarlo's dentro de 
su programación, lo cual las descarta como alternativas para los anunciantes que 
desean promocionar sus productos o ·servicios; y 

11. El tipo de audiencia que alcanza las estaciones permislonadas es distinto a la 
población objetivo que buscan los anunciantes de las estaciones concesionadas. 

En este sentido, los anunciantes no podrían considerar a los servicios de las estaciones 
de radio permislonadas (culturales) como alternativos de los servlcjos de las estaciones 

/ 

de radio conceslonadas (comerciales). 

91 13 
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Elementos de an61/sls 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0022/2013 

\ 

Las estaciones· que operan al amparo de permisos no comercializan espacios 
publicitarios en laS señales radlodlfundldas.tasí su ámbito de actividades es distinto al de 
las estaciones conceslonadas quienes sf pueden realizar esa actividad al amparo de sus 
títulos de concesión. Por esta razón, los permlslonarlos y los concesionarios no coinciden 
en un mismo mercado en lo que respecta a la emisión de las señales radiodifundidas._ 

No obstante lo anterior, Jos sollditantes y los titulares de permisos y concesiones para·la 
prestación del servicio de radio requieren de espectro radioeléctrico para operar, el 
cual es un recurso llmltad0. En ese sentido, el espectro radioeléctrico disponible puede 
asignarse q usos alternativos y excluyi:mtes. Estotes, el espectro radioeléctrico que se 
asigne al ~ollcltante de un permiso no puede ser asignado al sollcltanté de una 
concesión. Asf, el otorgamiento de permisos par9 Instalar y operpr estaciones de radio 
podrfa afectar la competencia en los servicios de radio comercial en la localidad objeto, 
cuando el solicitante del permiso: 

) \ 

1) Tenga concesiones para Instalar y operar estaciones de radio comerclal9blerta 
ubicadas en la localidad objeto de la solicitud o cuya área d_~ seNiclo cubra 
dicha localidad; y a través de dichas concesiones tenga una participación. 

' sustanCial en el mercado; 

11) Los competidores no te~gan la capacidad o Incentivos de contrarrestar, en str 
caso, el poder de merc6do del solicitante; 

111) Con motivo del otorgamiento del permiso, el solicitante tenga o pueda tener por 
objeto Impedir el acceso de competidores en los servicios de radio corperclal 
abierta en la localidad objeto de la solicitud. Es decir, que el solicitante tenga , 
Incentivos a acumular espectro radioeléctrico para seNiclos permislonados de · 
radio con el objeto de reducir el espectro radioeléctrico disponible para otros usos 
puede crear barreras a la entrada en la prestación de seNiclos de radio comercial 
abierta. 1 . 

- 1 

Asimismo, el otorgamiento de permisos para Instalar y operar estaciones de radio pudiera 
afectar la competencia, cuando el solicitante del permls_o tenga concesiones eri otros 
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mercados relacionados con los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión\ 
ubicadas en la localidad objeto de la solicitud o cuya órea de seNiclo cubra dicha 
localidad y su participación en los mismos 1ea sustancial. 

-. 
Evofuocfón 

1 
.> 

En la localidad objeto de la. solicitud .de permiso: La Cruz de E lota, Slnaloa, ni la 
Promovente ni las persona\relacionadas con la misma tienen concesiones o permisos 
para Instalar y operar estaciones de radio comercial o cultural. Por otra parte, si bien dos 
de los asociados de la Promovente participan ·Indirectamente en una concesión que 
opera una estación de radio comercial cuya área de servicio cubre dicha localidad, 

-ésta opera en AM. 

Dado lo anterior. la Promovente participaría por primera vez en la operación de 
estaclopes de radio FM con propósito cultural en La Cruz de Elota, Slnaloa. 

1 • 

" Además, respecto a la ocupación del espectro radioeléctrico para seNiclos de radio en 
La Cruz de Elota, Slnaloa, se Identifican las siguientes características: 

1 
• No existen estaciones de radio conceslonadas (comercial) en la banda de FM;4 

• No existen estaciones de radio permlslonadas (cultural) en la banda de FM;5 

• Se Identifican frecuencias en FM dlsponlbles.6 

En conclusión, en la localidad de La Cruz de Elota, Slnaloa, la Promovente y personas 
relacionadas a ésta no tienen concesiones o permisos para Instalar y operar estaciones 
de radio; tampoco cuentan con estaciones de radio FM cuya área de servicio cubra 

', dicha localidad. Asimismo, en la Cruz de Elota, Slnaloa, no existen estaciones de radio 

' Fuenle: llase da lnlraeslrucfuro de radio dellnsfilulo. 
'Fuante_:)lase da lnfraeslrucfuro da radio dellnsHfulo. . ~. 
6 fuente: extinta Unidad da S~temas da Radia y Televi~ón, cuyas afrlbuclcnes en matarla de aprovochomlento dol 
espaclra radioeléctrico poro radlodlfu~ón. o lo entrada en vfgcir d~ Estaluta Orgónlco del lnsHfuto federal de 
Talecc¡munlcaclones publicado en al DOF al cualro da sepHembra de dos mil catorce, posaron a la oclual Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, 
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conceslonadas o permiSlonadas a terceros. Además. se Identifican frecuencias 
disponibles en la banda de FM. 

! ! 

Por lo anterior. no se prevé que F' otorgamiento del permiso objeto de la Solicitud en La 
Cruz de Elata. Slnaloa, tenga o pueda tener por obj;¡¡to impedir el acceso de 
competidores. ni disminuir. dañar o Impedir la competencia y la libre concurrencia. 

Con base eQ lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 28. párrafos 
/ décimo quinto y décimo sexto. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; SegundÓ Transitorio. párrafo segundo, del Decreto por el que se expide la 
-Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artículos del 
Código Penal Federal. publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce; l. •. 2•. 3•, 12. 13. 17. 18. 24, fracciones XVI y XIX. 25. pár_¡:afo 
último. y 33 bis l. de la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
reformada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federaci9_n el nueve 
de abril de dosmll docé; 56. fracción 111. 58. 59 y 60. del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de 
octubre de dos mil siete; y L 2, fracción X. 4, frócclón l. 6, fracción XXXVII, 7 y a· del Estatuto 
Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el cuatro de septiembre de dos mil catorce. mismo que entró en vigor el 
veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el Pleno del Instituto Federal de·· 
Telecomunicaciones resuelve lo siguiente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones emite opinión favorable en materia 
de competencia econóMica a la Solicitud que promueve el representante legal de 
Radio Agricultores del Valle de Slnaloa, A.C .. respecto a la trpmltaclón de un permiso 
para Instalar y operar una estaclórYde radio cultural ¡;¡n FM en La Cruz de Elata. Slnaloa. 

SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se otorga en el ámbito de 
dompetencla del Instituto Federal de Telecomunicaciones en materlo de competencia 
económica, sin prejuzgar sobre las autorizaciones que en su caso Radio Agricultores del 

' 
Valle de Slnaloa, A.C. deberá obtener de cualquier otra autoridad o del propio Instituto. 

/ 
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Asimismo. la presente resolución tampoco prejuzga sobre violaciones a la legislación 
aplicable en materia de Competencia Económica en que pudiera habe¡. Incurrido, o 
pudiera Incurrir Radio Agricultores del Valle de Slnaloa. A.C. 

TERCERO. Notlffquese personalmente al representante legal de Radio Agricultores del 
Valle de Slnaloa, A.C. lrb presente resolución. 

. \ 

CU,ARTO. Remítase copla de esta resolución a la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
efecto de que el Titular de dicha Unidad proceda a tramitar lo que corresponda en 
términos de la leglslqclón apll 8 e. 

a Solfa Labardlnl lnzunza 
Comisionada 

/ 

e-Lz ______ ., -,----,.. • 
aldo Contrerbs Saldfvar 
Presidente 

' ' 

; 1 

~ 
Marra Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

AdolfQ Cuevas Teja 
Comisionado 

La preseole R~ fUe aprObado por~ Pleno del rnsHMo Fea eral de l&.ecomuo!Codones en su Xlll Ses.!ón Ord!rroilo c-elebrado el 1 da octutxa 
d'e 2014. por unonlmldOd de vol os de ros CorrJs:cncGospcesenles Gabriel oswoklo coorreros SOkliVor, Luis remondo 80fjón Hgueroo. Erne.sro fsliodo 
Gonzóloz. Adriono Sor10 lobrudlnllnrunzo, M alfa 8coa EslovJfo Flmos. Mario Gcnnón Fromow Rongcl y Adoh'o Cuovos Tojo, c::oo fund()(JI(lflfo en los 
pórrofos vlg99mo. frocdones 1 y nt '1 vfgéS:mo primero. del ortkdo 28 do lo COflsltlucl6n PaíJfoo d9los EslodosUnldru Mexk:onos; ortfculos 7. 16. y 45. 
de lo ley feC'eíol de felecomuQ_~Iones y Rod~<>jifi.sfóo: 18 de lo Ley\Federol dé Competencia EcOOÓil"ko; osf como en ros 01F.cul0s t. 7. 8 y 12 del 
Esfolulo OcgónJco del !nslituto Federo! de Telecomt .. nlcudones. medlonla Acuetdo P/IH/011014/347. 

- 1 -~-

13 J 13 

\ 


